
  

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE COLOMBIA – IDEAS  
 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVEER EL CARGO DE SECRETARIO 
GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GUARNE – ANTIOQUIA PARA EL  

PERIODO LEGAL 2023 SEGÚN LA RESOLUCIÓN No 048 DEL 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2022, CORREGIDA POR LA RESOLUCIÓN No. 049 Y MODIFICADA POR LA 

RESOLUCIÒN 050 DE 2022 INCLUSIVE. 

 
PUBLICACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ELEGIBLES 

 
Surtida la etapa de reclamaciones sobre los resultados de la Valoración de 
Antecedentes y Estudios, la Corporación Universitaria de Colombia IDEAS, se 
permite publicar la lista definitiva de elegibles según el Artículo 36 de la Resolución 
048 de 2022.   
 

PRUEBA CARÁCTER 
CALIFIC. 
APROB. 

43.794.394 
PORCENTAJES % 

53.932.423 
PORCENTAJES % 

Conocimientos Eliminatorio 60/100 78/100 60 61/100 60 

Formación Acad. Clasificatorio NA  10  10 

Exp. Prof. y Relac. Clasificatorio NA  02  03 

Exp. Específica Clasificatorio NA  10  00 

Entrevista Clasificatorio NA     

SUBTOTAL  82%  73% 

 

“ARTÍCULO 37. ENTREVISTA. Publicada la lista de elegibles, la Mesa Directiva 
del Concejo Municipal, cita a los tres primeros de la lista a sesión plenaria para 
escuchar como realizará sus labores y la propuesta que desarrollaría en el año 2023 
como Secretario General. 
 
El Concejo Municipal de Guarne en sesión plenaria escuchará por separado y por 
el tiempo de 10 minutos a cada uno de los candidatos, con el fin de que expongan 
su hoja de vida, su experiencia y la forma como pretende desempeñar el cargo”. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
  
 
 
HERNANDO CASTELLANOS FRANCO 
Rector Nacional y Representante Legal 
Corporación Universitaria de Colombia IDEAS 
 


